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Misión: Ente rector que coordina y ejecuta las políticas públicas de salud, con el propósito de garantizar la cobertura y el acceso para toda la población en forma equitativa, con enfoque integral, inclusivo, unificado, sostenible, colaborativo y participativo.







CIRCULAR  COMISIÓN DE PASANTÍAS  N° 002 /2026

COMISIÓN DE PASANTÍAS DE MÉDICOS ESPECIALISTAS
SOLICITUD DE PRIORIDAD DE ASIGNACIÓN DE SEDES

La Comisión de Pasantías de Médicos Especialistas informa a los Residentes de último año que, conforme a lo establecido en la Resolución SG N°277/2011, se encuentran obligados a realizar la Pasantía de Médicos Especialistas en el año 2026.

A fin de garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución 937/25 y su ampliación establecida en la Resolución SG N°033/2026, específicamente en el Art. 14.2.1, se comunica que aquellos residentes que deseen solicitar la prioridad en la asignación de sedes, deberán realizar el procedimiento correspondiente dentro de los plazos establecidos.

El proceso se desarrollará de la siguiente manera:
1. Del lunes 09 al sábado 14 de febrero de 2026:
Los postulantes deberán realizar la preinscripción obligatoria a través de la página web institucional: www.ins.gov.py.
2. Condiciones consideradas para la solicitud de prioridad:
Podrán solicitar prioridad de asignación de sedes aquellos pasantes que acrediten alguna de las siguientes condiciones:
· Estado de gestación.
· Madres con hijos menores de 2 (dos) años, o madres de menores de edad con discapacidad, debidamente certificada.
· Pasantes con vínculo matrimonial legalmente constituido que deban realizar la pasantía en el mismo período.

La fecha límite para la carga del Formulario de Solicitud de Prioridad de Asignación de Sedes, junto con la documentación respaldatoria correspondiente, será el día 14  de febrero de 2026. Vencido dicho plazo, no se admitirán nuevas solicitudes.

La nómina de solicitudes de prioridad aceptadas será publicada oportunamente en la página web del Instituto Nacional de Salud (INS).

Aquellos postulantes cuyas solicitudes no resulten aceptadas deberán realizar la preinscripción correspondiente junto con el grupo de residentes obligados a la Pasantía, de acuerdo con el cronograma establecido.
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[image: ]Visión: Ser reconocido
s como institución de referencia, líder en Salud Pública, destacándonos por nuestra capacidad de respuesta humanizada, eficaz, eficiente y transparente, en coordinación con los otros sectores y promoviendo la participación activa de la comunidad.

Visión: Ser un Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social eficaz, eficiente y transparente que garantiza el acceso efectivo de la población, para la asistencia sanitaria integral y equitativa, que interviene sobre determinantes de la salud en coordinación con otros sectores, promoviendo la participación activa de la ciudadanía, en función al ejercicio de sus derechos.
(021) 296 210 / (021) 295 339
mesadeentradains@gmail.com
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